
Quito, 30 de octubre de 2020 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente. 

De mi consideración: 

En mi calidad de Representante Legal de la compañía ECLINIQ S.A.S., en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito comunicar a Ustedes, que 
con esta fecha, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía por mí representada, 
se ha Registrado la Cesión y Transferencia de Acciones, segün el siguiente detalle: 

NO. 
ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIA VALOR TOTAL 

Newton André Rubio Patricia Monserrath 
75 US $75,00 

Feijóo Rubio Feijóo 

Las acciones que anteceden, son de US $1,00 cada una; la nacionalidad del Cedente y 
Cesionaria es ecuatoriana, razón por la cual acciones que adquiere tendrán el carácter de 
Inversión Nacional 

EI Expediente de mí Representada, es el No. 729087; RUC No. 1793075150001; Dirección: 

Av. del Rancho Lote 64 y Juan de Ascaray, y Teléfono: 0984921416. 

Particular que, pongo en conocimiento de ustedes, para los fines de Ley correspondientes. 

Atentamente, 

Newton André Rubio Feijóo 
Gerente General 

Representante Legal 
C.C. 0703753863 



Quito 30 de octubre de 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

ECLINIQ S.A.S. 
Presente. 

De mi consideración: 

Mediante la presente, comunico a Usted, que cedo y transfiero a la señorita PATRICIA 

MONSERRATH RUBIO FEIJO0, de nacionalidad ecuatoriana, SETENTA Y CINCO (75) 
acciones, de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1,00) cada una, 
por un valor nominal de SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $75,00), que poseo en la compañía por usted representada, reservándome 

para mí el resto de acciones. 

La forma y condiciones de pago de la presente transferencia de acciones, ha sido 

completamente satisfecha por la Cesionaria al Cedente; por tanto, la Cesionaria tendrá 
todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto de la Compañiía e 

inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades, créditos, y más derechos y 

obligaciones que sobre dicha cesión poseía el Cedente.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 188 de la Ley de Compañiías 

vigente, se dignará registrar esta cesión y transferencia de acciones antes citada, en el 

Libro de Acciones y Accionistas de su representada, así como también, se servirá 

comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Adjunto el Título que es materia de la presente cesión de acciones, a fin de que sea 
anulado, y se digne emitir el nuevo Título que corresponda a la Cesionaria. 

Atentamente, 

Patricia Monserrath Rubio Feijoo 
C.C. 1720920667 
LA CESIONARIA 

Newton André Rubio Feijóo 
C.C. 0703753863 

EL CEDENTE 
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... - REPUBUCA DEL ECUADOR 
-~-, DtRfCCION GENERAL DE REGISTRO CML 
~ ~ ·l IOCNTIFICACION V CEOULACION 

CfDULA OE 

CIUDADANIA 
APF.UIDOS Y NOMSRFS 

RUIIO Fl!IJOO 
Nl!WTON ANDRE 

LUGAR OE NACIMl[NTO 
l!LORO 

' J PIIIAS 
-r PIAAS 

' FECHAOf NACIMIEHTO 1992-12-01 

. J NAOONAUDAO ECUATORIANA 

sexo M 

111111111111111 II ESTAOOCML So~ 

GSTiluc;; - P~/OCUPACJON 

t BACHILLEAATO ESTUDIANTE 

APELUOOS V NOMBRES DEL PA ORE 
RUBIO NEWTON VITERBO 

APEi.LIDOS Y NOMBRES OE LA MADRE 
FEIJOO PATRICIA GUADAWPE 

LUGAR Y FECHA DtEXPEOIC!6N 

QUITO 

2011-07-08 

FECHA D£ EXPIRAC16N 
2021--07~ 

171371H .. I , 

V3343V4222 

.t-1m, 
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